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INSTITUTO DE ARTE CULINARIO ¡ARC S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 12 de abril de 2012 

INGENIERA 

LOURDES ELIZABETH FREIRE CASTRO 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía INSTITUTO DE ARTE CULINARIO IARC 
S.A. “En Liquidación”, celebrada el lunes 19 de diciembre de 2011, por unanimidad 

resolvió elegirla LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual y durante el periodo de liquidación de la empresa. 

El Estatuto Social vigente consta de la Escritura Pública que autorizó el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 14 de enero 
de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de enero de 2009. 
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- o para el cual he sido elegido, según nombramiento que antecede. 

Y de abril de 2012. 

BLIZABETH FREIRE CASTRO 
CÉD. CIUDN* 0917577918 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.468 
FECHA DE REPERTORIO:19/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:08:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
= Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

o 

Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía INSTITUTO 
DE ARTE CULINARIO JARC S.A, "EN LIQUIDACION", a favor de 
LOURDES ELIZABETH FREIRE CASTRO, de fojas 38.934 a 38.935, 
Registro Mercantil número 6.837. 
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ORDEN: 21468 y 
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ñ EFRÉN ROCA ALVAREZ 
“ REGISTRADOR MÉRCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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